
CUANTÍA: INDETERMINADA 

JUEZ: DR. MSC. RAUL 
REINOSO ROJAS 

SECRETARIO: AB. JUAN 

CARLOS MIÑO ORTEGA 

CORTE PROVINCIAL DE 

JUSTICIA DE PICHINCHA.- 

UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA TERCER DE 

LA FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y 

posteriores notificaciones y la 

facultad concedida a su aboga- 

do defensor.- Actúe dentro de 

la presente causa con el Ab. 

Juan Carlos Miño Ortega, en 

calidad de Secretario de esta 

Unidad Judicial.- CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE.- F) DR. RAÚL 
REINOSO ROJAS. JUEZ.- 
Certifico.- 

mite VERBAL SUMARIO pre- 

visto en el art. 118 del Código obligación que tiene de seña- 

   

  

Civil. DISPONIENDOSE - . . . ES : ; lar domicilio legal para futuras CITAR con la demanda y las Sí hay otcioría en vencer al notificaciones en esta causa, 
providencia recaídas a la seño- la bay mayor cuando el 8 o duda de Quito, 
ra MARÍA TERESA SUSANA mi IA 
VILLAVICENCIO CEVALLOS vence as Mismo. DRA. _XIMENA ESPINOSA 
Por tres publicaciones en un ; SECRETARIA u NIDAD periódico de mayor circula- 

JUDICIAL ESPECIALIZADA 

    

de la Ley de Compañías y Décimo del Estatuto 

Social, se convoca a los socios de la compañía 
G+.STURISA HOTELES S.A. a la Junta Gene- 

ral Ordinaria de Accionistas que se realizará el 

lunes 27 de mayo de 2013 a las 13:30 horas en 

la sala de sesiones de la Compañía, ubicada en 

la Av. 6 de diciembre N31-89 y Whimper de esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, para tra- 
tar el siguiente Orden de! Día: 

esa Ley ALO RALTONS fl dos Oli 

1.- 

General y Estado de Resultados del ejer- 

cicio económico enero diciembre de 2012 
por parte del representante legal. 

2.- Conocimiento y aprobación del Informe del 

Auditor externo por el ejercicio económico 
2012; 

3.- Conocimiento y aprobación del informe del 

Comisario de la Compañía; 

4.- Informe sobre el funcionamiento de la QSG 

del 8 de abril al 24 de mayo de 2013; 
5.- Autorización para venta de la compañía 

y/o Hotel Quinta San Gregorio-QSG. 
6.- Varios 

La información sobre los puntos a tratarse está 

a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio de la Compañía. 

Al señor Comisario se le convocará en forma 
personal. 

Quito, 17 de mayo de 2013. 

Conocimiento y aprobación del Balance 

Dr. Juan Velasco Cabrera 

PRESIDENTE   pao p 

ción de esta ciudad de Quito, 

T 

  

Bi o Pr 

AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 
SOUTHCONSULTING ASESORES S.A. 

Se comunica al público que 
SOUTHCONSULTING ASESORES 
S.A., amplió su objeto social y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 
15 de abril de 2013. Acto societa- 
rio aprobado por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 
No. SC.1J.DJC.Q.13.002519 de 17 de 
mayo de 2013 

En virtud de la presente escritura públi- 
ca la compañía reforma el artículo 
quinto del Estatuto, referente al objeto 
social, al que se agrega, entre otros 
rubros, lo siguiente: 

"ARTÍCULO  QUINTO.- OBJETO 
SOCIAL.- CATORCE) Prestación 
de servicios turísticos de reserva y 
organización de viajes dentro y tuera 
del pais; ...". 

Quito, 17 de mayo de 2013 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO   

  

TERCERA DE LA 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO 

ROTARYTAX S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TAXI 
EJECUTIVO ROTARYTAX S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 15 de Febrero de 2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.13.002508 de 16 de Mayo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 832,00 Número 

de Acciones 64 Valor US$ 13,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

"...TRANSPORTE COMERCIAL DE TAXI 
EJECUTIVO..." 

Quito, 16 de Mayo de 2013. 

Dr. Oswaido Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/91579/0c     

IMILVA Mu S . in 

CARRION, una vez que la parte 

  

“actora ha dado cumplimiento 

ao ordenado anteriormente, 

avoco conocimiento de la pre- 
t de dí ; 

      
del Juzgado Segundo de lo 

Civil de Pichincha en virtud 

del oficio No. 1308-DP-DPP, de 

fecha 7 de Julio del 2010.- La 

de esta causa, se   

tada por la Sra. imelda Noemi 

Orellana Carrion, en contra 

del señor DAGUI POLIVIO 

CASTILLO VILLAVICENCIO 

la misma que conforme lo 

establecido en Jos Artículos 

67,68, 82 y 1013 del Código 

de Procedimiento Civil, se la 

admite al trámite de juicio ver- 

bal sumario de divorcio; acorde 

con lo dispuesto en el Art. 82 

del Código de Procedimiento 

Civil, dado que el accionante 

bajo juramento realizado ante 

la Judicatura declara que le ha 

sido imposible determinar la 

individualidad o residencia de 

la parte demandada y acom- 

paña documentos de sus ges- 

tiones, se dispone que la cita- 

ción al Señor DAGUI POLIVIO 

CASTILLO VILLAVICENCIO se 

haga por medio de la prensa, lo 

que se efectuará por interme- 

dio de 3 publicaciones, que se 

fas hará mediante término de 

ocho días por lo menos, entre 

la una y otra publicación, de 

conformidad con los arts. 82 y 

119 del Código Civii, en uno de 

los medios de prensa de circu- 

lación nacional y uno de ta pro- 

vincia de Loja.-Por secretaria 

se conferirá el extracto para la 

publicación de la citación, a ta 

parte demandada en el extrac- 

to de citación se le advertirá 

de la obligación que tiene de 

comparecer a este proceso y 

de señalar casilla judicial en 

esta ciudad de Quito para sus 

ha radicado en esta Judicatura 

mediante el sorteo respectivo. 

por lo tanto, avoco conocimien- 

to de la misma.- En lo princi- 

pal, la demanda presentada es 

clara, precisa y reúne los requi- 

sitos de Ley, en consecuencia, 

dése el trámite Verbal Sumario. 

Atento el juramento rendido 

por el actor y de conformidad 

alo dispuesto por el Art, 82 del 

Código de Procedimiento Civil, 
cítese a la demandada ROSA 

OLIVIA ALVAREZ ROMAN, por 

Ja prensa, en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación y 

que se editan en esta ciudad de 

Quito, en la forma prevista por 

el Art. 119 el Código Civil.- Al 

efecto, confiérase el extracto 

respectivo. Téngase en cuenta 

la insinuación de curador ad- 

litem, hecha en la demanda.- 

Agréguese la documentación 

acompañada.- Téngase en 

cuenta el domicilio judicial 

señalado.- Notifíquese..- f: 

DR. FABRICIO SEGOGIA 

BETANCOURT (E) 

Lo que comunico y le cito a 

usted para los fines legales 

consiguientes, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar domicilio judicial para 

posteriores notificaciones en 

esta judicatura. - CERTIFICO 

DR. JUAN GALLARDO Q. 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/94970/tf 

 


